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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordena
publicar la distribución de las cuantías en concepto
de nivelación de servicios municipales en el ejercicio
económico de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de
Administración Local relativa a la transferencia de los créditos
de Nivelación de Servicios Municipales.

Considerando además los datos facilitados por la propia
Consejería de Gobernación relativos a los criterios de distri-
bución utilizados para la totalidad del territorio de la Comunidad
Autónoma, en virtud de lo establecido en el art. 37 de la
Orden de 9 de enero de 2003

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución de la cantidad de
5.205.743,76 euros, atribuyendo a cada municipio, por apli-
cación de los criterios consignados en el art. 40 de la Orden
de 9 de enero de 2003, las cantidades que se indican en
el Anexo que se acompaña.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.11.00.01.00.463.00. 81 A. en concepto de
Nivelación de Servicios Municipales.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada en dos pagos para cada Ayuntamiento, por
importe del 50% cada uno de ellos, aplicándose al último
pago los correspondientes redondeos de las transferencias.

Cuarto. Declarar estos gastos con carácter «en firme».
No obstante, y únicamente a los efectos de que por el órgano
gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos, en
el plazo de un mes contado a partir del segundo pago, los
municipios beneficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, en su respectiva provincia, cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias
y los números de los asientos contables practicados.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA.

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de mayo de 2003, por la que se
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales
como consecuencia del cierre del Centro de Protección
de las Carabelas.

Debido a la situación organizativa, de funcionamiento y
de mantenimiento del Centro de Protección de las Carabelas,
dependiente de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
de Huelva, fue dictada por la extinta Dirección General de
Atención al Niño, actualmente Dirección General de Infancia
y Familia, resolución de cierre definitivo de dicho Centro. Los
puestos de trabajo y el personal afectados fueron reasignados
mediante acuerdo entre la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Huelva y las Organizaciones Sindicales. Una de
las modificaciones incluidas en la presente Orden es preci-
samente la aplicación de lo acordado y reflejado en acta del 26
de octubre de 2001, a la relación de puestos de trabajo. Se
añade también a esta Orden el cambio de adscripción de fun-
cionario a laboral de un puesto de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Asuntos Sociales.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo de la Junta de Andalucía, se ha procedido
a la negociación en la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.1.f), k) y m) del Decreto 390/1986, de 10
de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la Relación de Puestos de Trabajo, en su redacción dada
por el Decreto 254/1999, de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a la
Consejería de Asuntos Sociales queda modificada en los tér-
minos expresados en el Anexo I.

Artículo 2. Reasignación a nuevos puestos de trabajo del
personal afectado.

El personal afectado por el cierre del Centro de Protección
de las Carabelas (Aracena), adscrito a la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Huelva, queda asignado a los puestos
de trabajo con el código y el centro de destino que se expresa
nominativamente en el Anexo II de esta Orden.

Disposición adicional primera. Situación administrativa y
laboral del personal reasignado.

El personal procedente del Centro de Protección de las
Carabelas, asignados a otros puestos de trabajo, conservará
en tales nuevos puestos la misma situación administrativa y
laboral que tuviesen en sus puestos de procedencia.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden, conforme al pro-
cedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


